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Servicio de Formación II: EMD/ATL/JMSH

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO POR LA QUE SE
RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA ENTIDAD CENTRO DE
FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA SL  FRENTE A LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN
DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LA  REALIZACIÓN  DE
ACCIONES  FORMATIVAS  DIRIGIDAS  PRIORITARIAMENTE  A  TRABAJADORAS  Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS INCLUIDAS EN LA PROGRAMACIÓN 2019.

Examinado  el  expediente  del  recurso  de  alzada  interpuesto  por  la  entidad  CENTRO  DE

FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA SL, con CIF:B35645977, presentado frente a la Resolución

de la Dirección del  SCE n.º  12139, de 23 de diciembre de 2019,  por la que se resuelve la

convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  la  realización  de  acciones

formativas  dirigidas  prioritariamente  a  personas  trabajadoras  desempleadas  incluidas  en  la

programación 2019 y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

1º.- Mediante la Resolución de la Presidenta del SCE n.º 6782, de 5 de julio de 2019, se resolvió
Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2019, en régimen de concurrencia competitiva, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la concesión de subvenciones para la
financiación  de  acciones  de  Formación  de  Oferta,  impartidas  en  la  modalidad  presencial,
correspondientes a especialidades formativas conducentes a la obtención de Certificados de
Profesionalidad y no conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad, incluidas en
el fichero de especialidades del Servicio Publico de Empleo Estatal, dirigidas prioritariamente a
trabajadores desempleados, (extracto publicado en el BOC nº 132, de 11 de julio de 2019).

Previos los trámites oportunos y de conformidad con lo dispuesto en el Resuelvo Decimoquinto,
apartado 5, de la citada Resolución, con fecha de 16 de diciembre de 2019 se publicó en el
tablón  de anuncios  de la  sede electrónica  del  SCE,  propuesta  de  resolución  de  concesión
definitiva, sin que dicho acto generase derechos y obligaciones a las partes.

El CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA SL (en adelante AURA SL), concurrió a la
convocatoria  FPE  2019  con  una  solicitud  de  concesión  de  ciento  setenta  y  dos  acciones
formativas, por un importe total de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (6.759.559,50€) y
aceptó, el 18 de diciembre de 2019, la propuesta de resolución definitiva de concesión publicada
de conformidad con lo establecido en la convocatoria.
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2º.- Asimismo, el Resuelvo Decimosexto de la convocatoria, apartado 1 señala : “La Dirección del
SCE, una vez instruido el expediente, dictará la Resolución de concesión, de conformidad con la
competencia que le atribuye el artículo 9.2.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo”; En la Resolución se incluirá necesariamente: La aplicación presupuestaria del gasto,
Los beneficiaros/as, con la puntuación obtenida, la acción formativa subvencionada, el número de
horas a impartir, el centro en que se impartirá, y la cuantía de la subvención en función del crédito
disponible, Las solicitudes que vayan a constituir la lista de reserva, la puntuación total obtenida y
su correspondiente orden de prelación según prioridad y, en su caso, las solicitudes desestimadas
o no admitidas a trámite con expresión sucinta de su causa.

Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el Resuelvo Decimosexto, apartado 2 de la referida
convocatoria,  la  Resolución  de  concesión  se  publicó  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede
Electrónica del SCE, sustituyendo esta publicación a la notificación, que surte sus mismos efectos,
todo  ello  en  cumplimiento  de  los  artículos  45  y  46  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3º.- Concluido el procedimiento señalado en la convocatoria de acuerdo con sus previsiones y
publicada la  Resolución de la Dirección del  SCE n.º  12139, de 23 de diciembre de 2019, de
concesión de las acciones formativas correspondientes a la programación FPE 2019, en el texto
de los Anexos a la  misma aparece como beneficiario  AURA SL,  en  el  ANEXO I,  “Solicitudes
concedidas”,  con  treinta  y  un  acciones  formativas  asignadas,  por  un  importe  total  de
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  EUROS  CON
CINCUENTA CÉNTIMOS, y  en el  ANEXO II,  “Lista de reserva”,  con el  resto de las acciones
formativas, que quedaron en esa situación, su puntuación, orden de prioridad y el motivo.

4º.- El  22  de enero  de  2020,  dentro  del  plazo  legalmente  establecido,  el  centro  beneficiario
presentó  recurso  de  reposición  contra  la  Resolución  de  concesión,  en  el  que  manifiesta  la
existencia de “...un error en la asignación de la propuesta de concesión definitiva en cuanto a la
isla de Tenerife pues se han asignado acciones formativas por un importe de 557.816,50 euros,
importe inferior al importe máximo subvencionable de 600.000,00 euros por isla y beneficiario, que
se  establece  en  la  Convocatoria”,  reproduciendo  a  continuación  un  cuadro  con  las  acciones
formativas, indicando, además, que existe una acción formativa entre las solicitadas que debió ser
asignada sin que con ello se superase el importe máximo pero que fue asignada a otro centro
pese a estar la recurrente en una posición superior en cuanto a la puntuación obtenida. AURA SL
manifiesta que “También se han detectado dos acciones formativas que quedan fuera por superar
el máximo de horas en la instalación, cuando no es correcto”.

Por todo ello, AURA SL solicita en su escrito de recurso que se estime el recurso presentado, “se
revisen los motivos  de exclusión de alguna de estas tres acciones formativas por  superar  el
importe subvencionable a la entidad, y asigne las mismas al considerar que no se ha alcanzado
todavía y revisar los motivos de concesión a otras entidades con un numero de orden posterior”.
El escrito de impugnación concluye con la reproducción del siguiente cuadro:
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N.º CURSO ORD. CONCEDIDO A DENEGADO POR IMPORTE

19-38/000242 47 FRANCÉS A2 (SSCE13) 16.125,00€

19-38/000243 48 FRANCÉS A1 (SSCE12) 16.125,00€

19-38/000270 275 INGLÉS A1 16.125,00€

  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Es competente para conocer del presente recurso la Directora del Servicio Canario de
Empleo, según dispone el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LPAC, en relación con el artículo 29.1.e)
y g) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias (BOC nº 96 de 01/08/1990), y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 3/2011, de 18 de febrero (BOC n.º 44, de 2/03/2011), de modificación de la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo (BOC nº 80 de 28/04/2003) y de Regulación del Sistema
de Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- La entidad recurrente presentó en forma y plazo el recurso potestativo de reposición,
conforme a lo previsto en el artículo 123 de la LPAC.

Tercera.- Recibido el escrito de recurso en el SCE, se solicitó informe técnico del Departamento
correspondiente, que fue emitido con el siguiente tenor literal:

“INFORME SOBRE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA ENTIDAD CENTRO
DE FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA, S.L.L.

Visto el escrito presentado por la entidad CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA, S.-
L.L., de fecha 24/01/2020 y nº de registro 89411, por el que presenta recurso de reposición contra
la RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SCE POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATO-
RIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA RELIZACIÓN DE ACCIO-
NES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS TRABAJADORAS DES-
EMPLEADAS INCLUIDAS EN LA PROGRAMACIÓN 2019, una vez analizados los términos y
planteamientos expuestos en dicho escrito, considerando lo establecido en la RESOLUCIÓN DE
LA PRESIDENCIA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO POR LA QUE SE APRUEBA LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LA  REA-
LIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
DESEMPLEADOS INCLUIDAS EN LA PROGRAMACIÓN 2019, en su Resuelvo décimo tercero,
se informa de lo siguiente:

El  procedimiento de selección de acciones formativas descrito en el Resuelvo décimo tercero
apartado b) de la convocatoria dispone, en los puntos sexto y séptimo, la realización de procesos
de ajuste de las solicitudes preseleccionadas a los criterios establecidos en el apartado a) de este
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mismo resuelvo. Estos procesos se realizan en este mismo orden, puesto que en el punto sexto
se controla la capacidad de las instalaciones para abordar la impartición de las acciones forma-
tivas preseleccionadas (máximo de 2200 horas en cada instalación) eliminando de esta preselec-
ción aquellas acciones formativas que no cumplen el criterio. Si una vez controlado este factor la
preselección de la entidad todavía no cumple con el siguiente criterio, que es el de que el importe
de las solicitudes que se mantienen preseleccionadas superan el límite de 600.000 euros por enti-
dad en la isla, se efectúa otro procedimiento de ajuste siguiendo lo establecido en el punto sép-
timo, seleccionando de entre estas acciones formativas preseleccionadas aquellas de tal forma
que se dé cumplimiento a este límite. Por tanto, las acciones formativas que en el punto sexto se
han eliminado de la preselección ya no pueden tenerse en consideración en el punto séptimo para
ser seleccionadas nuevamente.

Este es el caso de las acciones formativas cuya asignación se solicita, números 19-38/000242 y
19-38/000243,  de  FRANCÉS A2 y FRANCÉS A1 y  números  de orden  de prelación  47 y  48
respectivamente puesto que éstas, habiendo sido preseleccionadas en orden a su puntuación y
prioridad, fueron eliminadas de la preselección efectuada en aplicación de lo dispuesto en el punto
sexto del resuelvo décimo tercero apartado b). Posteriormente, al eliminarse de la preselección en
aplicación de lo establecido en el punto séptimo de este mismo resuelvo otras acciones formativas
preseleccionadas, solicitadas en las mismas instalaciones que las anteriores dio como resultado
final, en cumplimiento de los criterios establecidos en los dos puntos expuestos, la reducción del
número de horas asignado finalmente en dichas instalaciones.

En relación a la solicitud de asignación de la acción formativa con número 19-38/000270 INGLÉS
A1, con nº de orden de prelación 275, una vez analizado en los términos descritos en el resuelvo
décimo tercero de la convocatoria el proceso de selección de acciones efectuado, se comprueba
que esta acción formativa cuya subvención fue solicitada en el marco de la convocatoria, cumplía
todos los requisitos para ser asignada, por lo que debió haberlo sido en lugar de la acción
formativa nº 19-38/001728 asignada a entidad distinta.”

En consecuencia, habiéndose constatado la existencia de error en la asignación de unas de las
acciones formativas solicitadas por AURA SL, es por lo que procede rectificar el error y modificar
la resolución de concesión FPE 2019. 

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que tengo atribuida por la normativa vigente,

RESUELVO

Único: Estimar  parcialmente  el  recurso  de  reposición  presentado  por  el  CENTRO  DE

FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA SL frente a la Resolución de la Dirección del SCE n.º 12139,

de  23  de  diciembre  de  2019,  por  la  que  se  resuelve  la  convocatoria  para  la  concesión  de

subvenciones  destinadas  a  la  realización  de  acciones  formativas  dirigidas  prioritariamente  a

personas trabajadoras desempleadas incluidas en la programación 2019 y conceder a la entidad

la acción formativa solicitada, número 19-38/000270 INGLÉS A1, con nº de orden de prelación 27,
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procediendo, a este efecto, a modificar la citada Resolución de concesión manteniendo intacto el

resto del acto administrativo impugnado por encontrarlo ajustado a Derecho.

Notifíquese  a  la  entidad  interesada  indicando  que  contra  este  acto,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Santa Cruz de Tenerife,  sin

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

LA DIRECTORA 

Dunnia Rodríguez Viera

Este acto administrativo ha sido propuesto, en Las Palmas de Gran Canaria, por

LA SUBDIRECTORA DE FORMACIÓN

Estefanía Morcillo Dorta
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